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28 de abril de 2026 

Por e-mail 
Sr. David Nguyen 
Obras Públicas del Condado de Los Ángeles  
900 S. Fremont Avenue  
Alhambra, CA 91803  
dnguyen@pw.lacounty.gov

Ref.: Vertedero de Chiquita Canyon - Informe de la Condición No. 69 del CUP Complementario 

Estimado Sr. Nguyen: 

La Condición 69 del Permiso de Uso Condicional ("CUP") de Chiquita Canyon, LLC (“Chiquita”) 
requiere que al recibir cuatro Avisos de Violación ("NOVs") relacionados con la calidad del aire en un 
mismo año calendario, Chiquita debe presentar un informe a Obras Públicas (“PW”) del Condado de Los 
Ángeles dentro de los 30 días después del cuarto NOV, explicando el NOV y los pasos tomados para 
tratarlo. Chiquita además debe proporcionar este informe dentro de los 30 días desde que recibe cualquier 
NOV adicional relacionado con el aire dentro del mismo año calendario. 

En 2026, el Distrito de Gestión de la Calidad del Aire de la Costa Sur (“South Coast AQMD”) emitió a 
Chiquita cuatro NOVs relacionadas con la calidad del aire, activando la obligación de Chiquita de 
proporcionar un informe bajo la Condición 69 del CUP. Chiquita presentó informes el 19 de febrero y el 
27 de marzo de 2026. 

Desde la presentación del informe del 27 de marzo, el AQMD de la Costa Sur le emitió a Chiquita veinte 
NOVs adicionales por violaciones a la Regla 402 del AQMD de la Costa Sur y al Código de Salud y 
Seguridad de California (“HSC”) § 41700, que alegaban que estas violaciones estaban ocurriendo desde 
el 29 de marzo de 2026. Se proporcionan copias de estos NOVs en el Adjunto A.1

1 Los números de los NOV y las fechas de las presuntas violaciones son los siguientes: NOV P77874 (29 de marzo de 2026); 
NOV P65813 (30 de marzo de 2026); NOV P81042 (1 de abril de 2026); NOV P82512 (2 de abril de 2026); NOV P83251 (5 de 
abril de 2026); NOV P77699 (6 de abril de 2026); NOV P77700 (7 de abril de 2026); NOV P77793 (9 de abril de 2026); NOV 
P82807 (10 de abril de 2026); NOV P75583 (11 de abril de 2026); NOV P75584 (12 de abril de 2026); NOV P75932 (14 de abril 
de 2026); NOV P68900 (15 de abril de 2026); NOV P77875 (19 de abril de 2026); NOV P82808 (20 de abril de 2026); NOV 
P82515 (22 de abril de 2026); NOV P83401 (24 de abril de 2026); NOV P82194 (25 de abril de 2026); NOV P77794 (26 de abril 
de 2026); y NOV P83402 (27 de abril de 2026). 
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NOVs de la Regla 402 del South Coast AQMD – Explicación y Acción Correctiva 

A continuación, se proporciona un debate sobre las NOVs de la Regla 402 del South Coast AQMD, además 
de las acciones correctivas tomadas por Chiquita en respuesta a las NOVs. 
Explicación 

Estas NOVs fueron emitidas después de que un inspector del South Coast AQMD verificó los reclamos 
sobre los presuntos olores que provenían del Vertedero de Chiquita Canyon (el "Vertedero"). Las NOVs 
son sustancialmente las mismas que las NOVs previas emitidas por South Coast AQMD que fueron 
tratadas en los informes previos de la Condición 69 del CUP de Chiquita. El origen de los olores es el 
mismo que el descrito en esos informes: los olores que provienen del Vertedero de Chiquita Canyon están 
relacionados con un proceso biótico o abiótico anormal (también conocido como reacción del vertedero) 
que está ocurriendo en un lugar profundo dentro de una parte revestida, pero más antigua e inactiva, de la 
masa de desechos del Vertedero. 

Acción Correctiva 

Chiquita proporcionó descripciones detalladas de las acciones correctivas que fueron tomadas para 
mitigar la reacción y los olores que emanaban del Vertedero en sus informes previos de la Condición 69 
del CUP. Mientras que Chiquita no repite en este informe la información proporcionada en los informes 
previos, continúa tomando las acciones indicadas en esos informes. Las acciones correctivas descritas en 
esta sección incluyen únicamente las nuevas medidas que se están tomando desde la última actualización. 

Orden Estipulada del AQMD de la Costa Sur: Conforme a la Orden de Depuración Estipulada presentada 
ante el AQMD de la Costa Sur (Caso No. 6177-4) emitida el 6 de septiembre de 2023 y modificada el 17 
de enero, el 21 de marzo, el 24 de abril, el 27 de agosto, el 13 de noviembre de 2024, el 16 de abril de 
2025, el 24 de junio de 2025 y el 9 de diciembre de 2025 (la "Orden Estipulada"), Chiquita ha 
implementado las siguientes medidas de mitigación adicionales relacionadas con el tratamiento de los 
olores: 

 Al 24 de abril de 2026, Chiquita tiene un total de 90 bombas que operan en pozos de extracción 
vertical de biogás. Hay una mayor cantidad de bombas fuera de línea de lo normal, debido en 
gran parte a la menor capacidad de disposición de lixiviados fuera del sitio y al despliegue en 
curso de cubiertas de geomembrana de polietileno de alta densidad/alcohol etileno-vinílico 
(“EVOH/HDPE”). Se debe tener en cuenta que Chiquita tiene otras bombas en funcionamiento 
en sumideros perimetrales que no están incluidas en esta cuenta. 

Chiquita presenta a South Coast AQMD las actualizaciones sobre el estado de su cumplimiento de la 
Orden Estipulada modificada en sus informes mensuales de la Condición 8. Estos informes están 
publicados en el sitio web de Mitigación de Olores de Chiquita (https://chiquitacanyon.com/odor-
mitigation/). En el sitio web de Chiquita hay más información detallada sobre la implementación y el 
cumplimiento de Chiquita con la Orden Estipulada modificada. 

Orden Administrativa Unilateral de la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos: El 21 de 
febrero de 2024 Chiquita recibió una Orden Administrativa Unilateral ("UAO") de la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos ("US EPA") que requería que Chiquita presente planes de 
obra de sus 
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esfuerzos existentes y futuros para tratar la reacción y los impactos y que realice una obra adicional para 
tratar la reacción. Chiquita ha implementado los siguientes requerimientos adicionales de la UAO de US 
EPA con relación al tratamiento de los olores: 

 El 17 de marzo de 2026 Chiquita recibió una Carta de Trabajo Adicional de la EPA de EE.UU. 
indicándole a Chiquita que apuntale e instale cubierta de geomembrana sobre la pendiente oeste 
para estabilizar el área y minimizar los olores. Chiquita presentó un Plan de Trabajo para el 
Apuntalamiento del Talud Oeste el 1 de abril de 2026 y un Plan Preventivo para la Pendiente 
Oeste y un Plan de Contingencia para la Pendiente Oeste el 16 de abril de 2026, para tratar estas 
directivas. Chiquita recibió comentarios de la EPA de EE.UU. en su Plan de Apuntalamiento del 
Talud Oeste el 20 de abril de 2026 y se encuentra en el proceso de responder y actualizar el Plan 
como corresponda. 

En el sitio web de Chiquita hay más información sobre la implementación de Chiquita de la UAO de US 
EPA. 

Órdenes de Cumplimiento de la Agencia de Cumplimiento Local: El 6 de junio de 2024 la Agencia de 
Cumplimiento Local ("LEA") le emitió a Chiquita una Orden de Cumplimiento (la "Orden de Cumplimiento 
de 2024"), formalizando las medidas de mitigación recomendadas por CalRecycle que habían sido impuestas 
previamente por la LEA, como también otros requerimientos adicionales. El 1 de mayo de 2025, la LEA le 
emitió a Chiquita otra Orden de Cumplimiento (la "Orden de Cumplimiento de 2025"), que requería que 
Chiquita implementara otras medidas de mitigación para tratar la reacción. Chiquita ha implementado los 
siguientes requerimientos adicionales de las Órdenes de Cumplimiento de la LEA de 2024 y 2025 
relacionadas con el tratamiento de los olores: 

 Al 22 de abril de 2026, Chiquita ha instalado aproximadamente 39.1 acres de la 
cubierta de geomembrana de EVOH/HDPE. 

En el sitio web de Chiquita hay más información detallada sobre la implementación de Chiquita de las 
Órdenes de Cumplimiento de la LEA de 2024 y 2025. 

Determinación de Peligro Inminente y Sustancial y Orden del DTSC: El 2 de abril de 2025 Chiquita 
recibió una Determinación de Peligro Inminente y Sustancial y Orden con fecha 1 de abril de 2025 (la 
"Orden ISE") del DTSC que indica que Chiquita debe tomar tres acciones de remoción designadas para 
mitigar la reacción aún más. En el sitio web de Chiquita hay más información detallada sobre la 
implementación de Chiquita de la Orden ISE del DTSC. 

Mejora del programa de monitoreo del aire comunitario: Como se describió en los informes previos, 
Chiquita ha mejorado su programa de monitoreo del aire actual en coordinación con el Departamento de 
Salud Pública del Condado. Los datos e informes se encuentran en el sitio web de Mitigación de Olores 
de Chiquita. Los informes más recientes se presentaron el 21 de abril de 2026. Chiquita también hizo una 
Página Web del Programa de Monitoreo del Aire de la Comunidad del Vertedero de Chiquita Canyon: 
https://chiquitacanyon.com/reports/community-air-monitoring-program/. Esta página web contiene los 
datos promedio de 1 hora más recientes sobre ácido sulfhídrico y metano, como también la velocidad y la 
dirección del viento promedio para el mismo período de tiempo, de doce estaciones de monitoreo del aire 
de la comunidad. 
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Por favor, comuníquese conmigo si tiene alguna pregunta sobre este informe. 

Atentamente, 

Kevin Green  
Gerente de Distrito 
Vertedero de Chiquita Canyon 

Adjunto:  A - NOVs de la Regla 402 del AQMD de la Costa Sur y HSC § 41700  

cc: Karlo Manalo, Obras Públicas 
Steven Jareb, Departamento de Planificación Regional  
Alex Garcia, Departamento de Planificación Regional  
Phillip Chen, Departamento de Planificación Regional  
Eric Morofuji, Departamento de Salud Pública  
Mark Como, Departamento de Salud Pública  
Karen Gork, Departamento de Salud Pública 
John Perkey, Chiquita Canyon  
Sarah Phillips, Chiquita Canyon  
Dylan Smith, Chiquita Canyon 



ATTACHMENT A 
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